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SAN MIGUEL DETUCUMAN, 1 3 JUN2017
VISTO el Refte n? 04-016 del Expte na 0402-015, por el cual 1"

Dirección de la Escuela Universilaria de Enfermería solicita se suscriba I Ifl

contrato de locación de servicias con la Señora Carmen Fálima VARGAS, DNI.
N° 16.685.740, para cubrir servicios de docencia a cargo' ele la Asignatul'd
"BIOQUIMICA" correspondiente d 1? arlo de. la Carrera "Licenciatura eH'
Enfermería", periodo lectivo 2.016,' que se dicta en la ciudad de Bella Visla (Is.
1/2), y

CONSIDEF~ANDO:

Que ha tomado intervención el Señor DecRno de la Facultad, de
Medicina (fs. 6);

Que esta actividad se enmarca en el Contrato Programa 2,885-015'
(N° OS80-0'¡5 del ex Ministerio de Educación de la Nación) suscrito entre' esta
Universidad y la Secretaria ele Politicas Universitarias para 'el dictado de. una
cohorte ele la Carrera "Licenciatura en Enfermeria" en la Ciudad de Bella Vista':
Provincia de Tucuman, en el marco del, Proyecto de' Expansión Territorial de ¡ií
Educación Universitaria en Bella Vista;

Por'ello,

LA RECTOR,£;,DE:L~ UNIVERSIDAONACIONAL DE TUCUMAN
R E S U E L V E:

ARTICULO 1°-Suscribir con la Seliora Carmen Fálirna V,ARGAS, DNI. 1\1"
16.685.740, un contrato de loc8ción de servicios para cubrir servicios di'! '
elocenda a cargo de 18Asignatura "BIOQUIMICA" correspondienle a 1°alio de Id
Carrera "Lic€.nciatura9n Enfermeria", periodo lectivo 2.016, en la Ciudad de
Bella '/ista, a partir del O1 de octubre de 2.016 y por el término dé seis (ti)
meses, con la retric''Jción y demás condiciones a estipularse en al GOl1tratu
COITespaneliente.-

ARTICULO 2".-EI gasto dispuesto por el artículo 1° se atenderá. con londc\i;
especificas provenientes del Contrato Programa N° 2.885-0 15 (I\I'~0,\80-01!'. (jpl.

ex Ministerio de Edu83cicÍr,de la Nación) suscrito entre esta Ulli\f,H~idaé1",! !;,
Secretaría de Poiíticé,3Universitarias - BELLA VIST,1,-

ARTICUl.O 3°-Forrn('lese el con'rato de referencia; hágase saber, COll1U.niqu8"''''
a la Dirección General de Presupuesto y a la Unidad de Auditarla Interna'y pas8
a la Dirección General de Administraci6n para su tonla de razón y dern¿ls
efectos; cumplido, archivese.- '
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